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ACUERDO (CONSULTA 19/2019), DE 16 DE MARZO DE 2020 

I. CONSULTA 

Si es conforme a los principios de la ética judicial que los órganos de representación 

de una asociación judicial emitan comunicados censurando resoluciones concretas 

dictadas por jueces y magistrados en el ejercicio de su función jurisdiccional. Intereso 

que se distinga en el dictamen, si se estima oportuno, entre aquellas resoluciones que 

afecten de manera directa al estatuto profesional de los jueces y magistrados y 

aquellas que no afecten. 

II. OBJETO DE LA CONSULTA 

1. Se pregunta a la Comisión sobre la adecuación a los Principios de Ética Judicial de 

ciertos comunicados, que no precisa, emitidos por representantes de asociaciones 

judiciales que contengan una censura a concretas resoluciones dictadas por jueces y 

magistrados en el ejercicio de su función jurisdiccional.  

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

2. Esta Comisión ha tenido la oportunidad de pronunciarse, en ocasiones anteriores, 

sobre consultas que no responden a dilemas éticos que se plantee el juez o jueza 

consultante y ha llegado a la conclusión de que este tipo de consultas no pueden ser 

competencia de la Comisión de Ética Judicial. 

3. Así lo hicimos en el Acuerdo 2/2018, de 23 de octubre de 2018, que inadmitía a 

trámite la consulta formulada, en cuyo apartado 4 declaramos: «Las consultas no 

pueden servir para denunciar comportamientos ajenos, no siendo esta la finalidad del 

sistema implantado, que no responde al de un código deontológico que permita el 

ejercicio de denuncias». Y también el Acuerdo 9/2018, de 3 de diciembre de 2018, en 

su apartado 4, se expresaba en el mismo sentido: «Las preguntas sobre modelos de 

conducta han de ser personales, por responder a dilemas morales que se plantee el 

juez o jueza interesado». 

4. La consulta que se formula tiene por objeto interesar el parecer de la Comisión 

sobre la procedencia de los comunicados de representantes de asociaciones judiciales 

que contengan una censura a concretas resoluciones dictadas por jueces y 

magistrados en el ejercicio de su función jurisdiccional, y está formulada en términos 

muy genéricos, pues ni siquiera se precisa que se trate de un determinado 

comunicado que, de algún modo, pudiera afectar al consultante en relación con alguno 

de los principios éticos recogidos en el texto aprobado con fecha 16 de diciembre de 

2016. Por lo que la consulta no responde a un dilema ético que se plantee el juez 

consultante, y, en consecuencia, la Comisión carece de competencia para emitir un 

dictamen sobre la cuestión que se interesa.  

5. Los Principios de Ética Judicial se configuran como un conjunto de modelos de 

conducta referidos al juez como persona que ejerce la función jurisdiccional, y en 

ningún caso a instituciones o colectivos profesionales, como las Asociaciones 

Judiciales.  



                    

 
Comisión de Ética Judicial 

  
 

 

 

 

 

 

Acuerdo Comisión de Ética Judicial 2 

IV. CONCLUSIÓN 

En atención a lo anteriormente expuesto, la Comisión de Ética Judicial entiende que 

carece de competencia para emitir un dictamen sobre la consulta formulada.  

 
 


